CONCEPCIÓN, 11 de enero de 2010.-

Nº   40   /  VISTOS:
el Convenio de Transferencia de Recursos, de 30 de 
diciembre de 2008, suscrito entre el Ministerial de Planificación, representado por la Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordinación de la Región del Bío Bío, y la Municipalidad de Concepción, por el cual MIDEPLAN encomendó a la Municipalidad la ejecución del Proyecto de Intervención Comunal del Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil; la Resolución Exenta Nº 1599, de 31 de diciembre de 2008, de la Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordinación de la Región del Bío Bío, que aprueba ese Convenio; la Modificación a ese Convenio, de 31 de julio de 2009, la que fuera aprobada mediante Resolución Exenta Nº 1403, de 18 de agosto de 2009; la Modificación al citado Convenio de Transferencia de Recursos, de 14 de diciembre de 2009; la Resolución Exenta Nº 2207, de 21 de diciembre de 2009, de la Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordinación de la Región del Bío – Bío, que se aprueba dicha Modificación de Convenio; el Oficio Ord. Nº 2125, de 29 de diciembre de 2009, de la Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordinación de la Región del Bío Bío, por el que se remite la citada Modificación de Convenio y Resolución; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
decreto
1.- Apruébase la modificación de convenio de transferencia de recursos, de 14 de diciembre de 2009, suscrito entre el ministerio de planificación, representado por la secretaria regional ministerial de planificación y Coordinación de la Región del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción, respecto de Convenio suscrito entre las mismas partes con fecha 30 de diciembre de 2009, por el cual MIDEPLAN encomendó a la Municipalidad la ejecución del Proyecto de Intervención Comunal del Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil.
2.- Establécese que en todo lo no modificado se mantiene plenamente vigente el Convenio original de fecha 30 de diciembre de 2008.

3.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Modificación de Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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